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Asesoría Jurídica 
JVC - E3131/2021 

 
ANT.: 1. Oficio Nº 889-2021, de 22 de abril de 2021, de 

la Comisión de Cultura, Artes y Comunicaciones de 
la Honorable Cámara de Diputados, recibido en 
esta Secretaría de Estado con esa misma fecha. 

 
 2. Oficio Ordinario Nº 920, de 27 de mayo de 2021, 

de este Ministerio. 
 
 3. Oficio Ordinario Nº 1743, de 16 de junio de 

2021, de la Dirección de Presupuestos, recibido en 
este Ministerio con la misma fecha. 

  
MAT.:  Remite respuesta. 

 
DE:  ALEJANDRO WEBER PÉREZ 
 SUBSECRETARIO DE HACIENDA  
 
A: HONORABLE SEÑORA DIPUTADA CAROLINA MARZÁN PINTO 

PRESIDENTA COMISIÓN DE CULTURA, ARTES Y COMUNICACIONES 
HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS 

 
Se ha recibido en esta Secretaría de Estado el oficio indicado 

en el antecedente Nº 1, por medio del cual la Comisión de Cultura, Artes y Comunicaciones de la Honorable 
Cámara de Diputados solicitó a esta Secretaría de Estado que tenga a bien “considerar la necesidad de dotar 
de una importancia estratégica a la mesa de trabajo conformada por la Asociación de Funcionarios del 
Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio (ANFUCULTURA), la Agrupación Nacional de Empleados 
Fiscales, junto a la Dirección de Presupuestos (DIPRES) y a la Subsecretaría de las Culturas y las Artes, para 
abordar -desde lo presupuestario- las condiciones laborales de las trabajadoras y los trabajadores fiscales.”. 
 

Al respecto, cabe señalar que mediante el oficio ordinario 
individualizado en el antecedente Nº 2, se remitió este requerimiento a la Dirección de Presupuestos, para 
que tuviese a bien informar en el marco de sus atribuciones. 

Por el documento mencionado en el antecedente Nº 3, la 
Dirección de Presupuestos evacuó una respuesta, la cual se adjunta al presente, para su conocimiento. 

 
 Sin otro particular, saluda atentamente a Ud.,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Distribución: 
- Sra. Claudia Rodríguez Andrade, Abogada Secretaria de la Comisión de Cultura, Artes y Comunicaciones 

de la Honorable Cámara de Diputados.  
- Unidad de Atención de Consultas - Oficina de Partes, Ministerio de Hacienda. 
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ANT.: Oficio Nº 889-2021, de 22 de abril de 2021, de la 

Comisión de Cultura, Artes y Comunicaciones de la 
Honorable Cámara de Diputados, recibido en esta 
Secretaría de Estado con esa misma fecha. 

 
MAT.:  Remite documento citado en el antecedente, para 

fines que se indican. 
 
 

DE:  ALEJANDRO WEBER PÉREZ 
 SUBSECRETARIO DE HACIENDA  
 
A: CRISTINA TORRES DELGADO 
 DIRECTORA DE PRESUPUESTOS  
 

Se ha recibido en esta Secretaría de Estado el oficio indicado 
en el antecedente, por medio del cual la Comisión de Cultura, Artes y Comunicaciones de la Honorable 
Cámara de Diputados solicitó a esta Secretaría de Estado que tenga a bien “considerar la necesidad de dotar 
de una importancia estratégica a la mesa de trabajo conformada por la Asociación de Funcionarios del 
Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio (ANFUCULTURA), la Agrupación Nacional de Empleados 
Fiscales, junto a la Dirección de Presupuestos (DIPRES) y a la Subsecretaría de las Culturas y las Artes, para 
abordar -desde lo presupuestario- las condiciones laborales de las trabajadoras y los trabajadores fiscales.”. 
 

Al respecto, se remite a Ud. el documento citado en el 
antecedente y se solicita pueda informar sobre la materia, a fin de enviar una respuesta a la Comisión de 
Cultura, Artes y Comunicaciones de la Honorable Cámara de Diputados. 

 
 Sin otro particular, saluda atentamente a Ud.,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Distribución: 
- Sra. Claudia Rodríguez Andrade, Abogada Secretaria de la Comisión de Cultura, Artes y Comunicaciones 

de la Honorable Cámara de Diputados.  
- Sr. José Ignacio Llodrá Vial, Jefe de Gabinete, Dirección de Presupuestos.  
- Sr. Gabriel Jiménez Celsi, Coordinador Legislativo, Dirección de Presupuestos.  
- Unidad de Atención de Consultas - Oficina de Partes, Ministerio de Hacienda. 
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